
  

  

  

PAS los señores Fiscal Distrital de DIVORCIO No. 240-2010 

R. del E. Pichincha.- Téngase en cuen- (JT.B.R.) 

JUZGADO VIGÉSIMO ta la insinuación de Curador PROVIDENCIA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE ad-litem.- Agréguese al pro- JUZGADO CUARTO DE LO 

PICHINCHA ceso los documentos acom- CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

CITACIÓN JUDICIAL A pañados, téngase en cuenta el lunes 22 de marzo del 2010. 

LA SEÑORA MAUREEN 
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la otra,- Cuéntese con uno de 

casillero judicial señalado por 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
BESTENERGY SERVICES S.A. 

La compañía BESTENERGY SERVICES S.A. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 04 de Marzo 

de 2010, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.10.001438 de 

09 de Abril de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

100 Valor US$8,00 

3.-OBJETO.- Elobjetodelacompañíaes:LAPRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO TECNICO, 
LEGAL Y ECONOMICO AL SECTOR ENERGETICO... 

Quito, 09 de Abril de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia" 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS, 
" ENCARGADA 

0014 

Dr. Diego Granda. JUICIO DE 

las 14h47.- Vistos: Agréguese 

_ almrocesoel oresente escrito.- 

  

de la presente causa en mi 

calidad de Jueza Encargada 

de esta Judicatura, mediante 

DP-DPP, de fecha 10 de tebre- 

ro de 2010, La demanda que 

  

23 de Febrero del 2010, las 

08h26.- Avoco conocimiento 

Acción de Personal No. 263- + 

antecede es clara, complata .   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DONOSO 38 MONTALVO CONSULTORES CIA. LTDA. 

La compañía DONOSO € MONTALVO CONSULTORES 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 17 de Febrero de 2010, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución SC.W.DJC. 

Q.10.001141 de 23 de Marzo de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: — Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE CONSULTORIA EN LOS AMBITOS 

POLITICOS, ECONOMICO SOCIAL, EMPRESARIAL Y 

ACADÉMICO... 

Quito, 23 de Marzo de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS, 

ENCARGADA         

de la demanda y providencia 

en ella recaída a la Señora 

BLANCA BELÉN VILLAREAL 

VILLAREAL. Cítese a la 

demandada mediante tres 

publicaciones realizadas en 

uno de los diarios de mayor 

circulación de esta Ciudad de 

Quito, y Tulcán, provincia del 

Carchi de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil 

y 119 del Código Civil, puesto 
que con juramento declara 

el actor sobre el desconoci- 

miento del actual paradero 

o residencia de ta demanda- 

da.- Agréguense al proceso 

la documentación adjunta.- 

Téngase en cuenta el casillero 

y domicilio judicial designado 

por el actor.- NOTIFIQUESE..- 

F) DR. GERMAN GONZALEZ 

_ DEL POZO. (JUEZ) 

Lo que comunico a Ud. para 

los fines de Ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar Casillero Judicial para 

posteriores notificaciones 

dentro del perímetro legal. 

DR. GALO BAEZ JAIME 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/72882/tt 
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EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A: EVA ESTHER 

GUAYCHA ALVAREZ 

ACTOR: SEGUNDO 

HUMBERTO GUANO 

QUISHPE 

DEMANDADO; EVA ESTHER 

GUAYCHA ALVAREZ 

JUICIO: DIVORCIO No. 0205- 

2010-GV 

TRAMITE: 

SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

VERBAL 

EXTRACTO 

Citación judicial a Manuel 

Jesús Brito Jaque en el juicio 

de divorcio que sigue en su 

contra Maria Cristina López 

Oña: 

Juicio: divorcio 1340-2009-jt 

Tramite: verbal sumario 

Cuantía: indeterminada 

Objeto: disolución del vin- 

culo matrimonial en que 

han procreado dos hijos los 

menores Mauricio Alejandro 

y Francisco Sebastián Brito 

López y que no han adquirido 

ningún bien 

Actor: María Cristina López 

Oña : 

Demandado: Manuel Jesús * 

Brito Jaque 

Iniciado el 05 de octubre del 

2009 

Defensor: Dr. Rogelio Hidalgo 

PROVIDENCIA: VISTOS: Avoco 

“conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo 

realizado .- La demanda que 

antecede es clara, completa 

y reúne los demás requisitos 

de ley. Es procedente el trá- 

mite verbal sumario que se 

solicita, entréguese copia de 

esta demanda y providencia 

al dernandado señor MANUEL 

JESÚS BRITO JAQUE, téngase 
en cuenta el casillero judicial 

señalado por la parte actora, 

así como la insinuación para 

la designación de curador ad- 

litem .- Agréguese a los autos 

los documentos que antece- 

den.- En merito al juramento 

rendido por la actora y de 

conformidad con lo previsto 

en el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, Cítese al 

demandado señor MANUEL 

JESUS BRITO JAQUE, por la 

prensa en un diario de mayor 

circulación que se edita en 

esta ciudad de Quito median- 
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